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ACTA DE CONVIVENCIA INTERPERSONAL
Normativa de convivencia universitaria y de régimen disciplinario de la Universitat Politècnica de València (Aprobada por Consejo de Gobierno de 2 de febrero de 2023)
Art. 4.4: 4. A los efectos de esta normativa se entiende por conflicto de convivencia interpersonal aquel que se plantea entre integrantes de la comunidad universitaria) PERSONA QUE EMITE EL ACTA: 
Apellidos y Nombre:  Escriba aquí su nombre.
Lugar: Escriba aquí el lugar donde ha tenido lugar la incidencia
Fecha: Indique la fecha en la que ha tenido lugar la incidencia
Hora: Indique la hora aproximada en la que tuvo lugar la incidencia
Tipología del Conflicto (Marcar con una X el que proceda):
☐ Conflicto de convivencia interpersonal (podrán ser conocidos por la Defensoría Universitaria).
☐ Conflictos de convivencia constitutivos de infracción (podrán ser conocidos por la Comisión de Convivencia y/o Secretaría General)
☐Otros: Indicar
II. RELATO DE LOS HECHOS:
Describa brevemente la incidencia
III.- PERSONAS IMPLICADAS: 
Indique nombre, apellidos y DNI de la/s persona/s estudiante/s implicada/s. En caso de existencia de testigos, incluir los datos que hagan posible su identificación.
IV.- EVIDENCIAS:
Indique las evidencias aportadas. En caso de incluir testimonio de testigos, indique también su nombre, apellidos y DNI, y si son alumnado, PDI/PTGAS u otros.
V.- PROPUESTA DE PROCEDIMIENTO A ADOPTAR:
☐ Procedimiento Disciplinario
Artículo 26: se regirá por los principios y las fases establecidas en la legislación estatal, y en su caso autonómica que lo regule. Desde el Centro se dará traslado a Secretaría General
Remitir acta a Decanato de la FADE. Mail: decanato_ade@upv.es )



☐ Procedimiento alternativo ante la Defensoría Universitaria
Artículo 27: En aquellos casos en los que intervenga la Defensoría Universitaria en la resolución de conflictos interpersonales, se seguirá el procedimiento establecido en su regulación propia. Desde el Centro se dará traslado a la Defensoría Universitaria.
Remitir acta a Decanato de la FADE. Mail: decanato_ade@upv.es )
☐ Procedimiento alternativo ante la Comisión de Convivencia
Artículo 28: Desde el Centro se dará traslado a la Comisión de Convivencia donde se abrirá un expediente en el que se conservará e incorporará toda la documentación relativa a la incidencia y se tramitará por dicha Comisión.
Remitir acta a Decanato de la FADE. Mail: decanato_ade@upv.es )
☐ NO procede presentar denuncia para inicio de expediente disciplinario. 
Remitir a la Secretaría del Centro para su archivo: Mail ade@upv.es 




Fdo. Haga clic o pulse aquí para escribir texto.
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